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CGCAP-INFORME  

31 de octubre del 2023 

 

Al: Comité de Compras y Contrataciones del Poder Judicial 

 

Vía: Yerina Reyes C. 

Gerente de Compras y Contrataciones 

  

Javier Cabreja 

Coordinador General de Comunicaciones y Asuntos Públicos  

 

Manuel Perez 

Gerente de Protocolo 

 

Asunto: Informe sobre propuesta de contratación de la contratación de set para 

entrevista y posterior publicación con motivo de la semana del Congreso Mundial del 

Derecho y XXII Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 

Honorables miembros del comité:  

 

Cortésmente, tenemos a bien presentar el informe sobre de set para entrevista y 

posterior publicación con motivo de la semana del CMD y XXII Cumbre Judicial 

Iberoamericana, a saber: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mercado Media Network, S.R.L. consolida un grupo de publicaciones, posicionando 

estratégicamente a cada uno de los sectores del mercado, orientándolas en un 

ambiente creativo, con independencia editorial y visión global, ofreciendo un producto 

de una excelente estructura de contenidos, asumiendo responsabilidad como medio 

de comunicación. 

 

Son el grupo de publicaciones líder en el mercado nacional, con participación 

representativa en el mercado de Latinoamérica y Centroamérica, garantizando la 

preferencia de los lectores y satisfacción de nuestras clientes, a través de los más altos 

estándares de calidad en sus editoriales, diseños y filmaciones y desarrollo de eventos.  

 

Mercado tiene 25 años de historia, cuentan con 5,320 lectores anuales, 2,100 

suscriptores, más de 150 redactores, 85 revistas al año y 63 eventos Mercado Exchange.  

 

El 21 de junio del 2023, el presidente de la Suprema Corte de Justicia (SCJ) y del Consejo 

del Poder Judicial (CPJ), magistrado Luis Henry Molina Peña, participó en Nueva York en 

el Congreso Mundial de Derecho (WLC, por sus siglas en inglés), donde anunció que la 

edición de 2025 de este evento tendrá lugar en la República Dominicana. Después del 

mismo se desprenden una serie de encuentros y diálogos con actores nacionales e 

internacionales.  

 

II. SITUACIÓN ACTUAL 

 

En la actualidad nos encontramos impulsando acciones y encuentros nacionales e 

internaciones en el marco del Congreso Mundial del Derecho y la XXII Cumbre Judicial 

Iberoamérica.  

 



 
 

Ser sede del Congreso en 2025 significa que Santo Domingo y el país se convertirán 

brevemente en la capital mundial del Derecho. Esto será una oportunidad única de 

posicionar nuestro país en el centro del debate internacional sobre la modernización del 

sistema de justicia, el fortalecimiento del Estado de Derecho, con la asistencia de líderes 

globales de diversos ámbitos, tanto del sector público como el privado.    

 

La Asociación Mundial de Juristas es un foro abierto y libre donde magistrados, jueces, 

fiscales, abogados, profesores de derecho, notarios, registradores y otros profesionales y 

estudiantes de todo el mundo trabajan cooperativamente para fortalecer y ampliar el 

Estado de Derecho y sus instituciones.    

 

La razón que les motivó a esta decisión se debió a la importancia de llegar a más 

personas e instituciones, abrirse más al mercado, tanto nacional como internacional, 

por ello estamos desarrollando una semana de encuentros con actores clave 

nacionales e internaciones y requerimos crear espacios de dialogo sobre lo que 

estaremos llevando a cabo en el Congreso mundial del Derecho 2025. 

 

Con la realización de este encuentro, filmación y publicación en la revista Mercado 

contaremos con una presencia en el mercado de Latinoamérica y Centroamérica, 

garantizando la visibilidad en los países miembros del Congreso Mundial del Derecho y 

contar con los servicios de coordinación, producción de set para entrevista y posterior 

publicación con motivo de la semana del Congreso Mundial del Derecho y la XXII 

Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 

Requerimos a la Gerencia de Compra y contrataciones, realizar un procedimiento 

compras de excepción por publicidad para la contratación un montaje de filmación 

set para entrevista y posterior publicación en la Revista Mercado, con motivo de la 

semana del CMD y XXII Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 

III. NECESIDAD  

 

Mercado es el grupo de publicaciones líder en el mercado nacional, con participación 

representativa en el mercado de Latinoamérica y Centroamérica. Nos urge lograr este 

encuentro que coordina la revista, para representantes del Poder Judicial, comunidad 

jurídica e invitados internacionales.  

 

IV. OBJETIVO 

 

Contratación de servicio de coordinación, producción de set para entrevista y posterior 

publicación con motivo de la semana del Congreso Mundial del Derecho y la XXII 

Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 

V. IMPACTO ECONÓMICO 

 

Los fondos serán cargados al área de la Dirección de Prensa y Comunicaciones con el 

CUR 230840090, por el monto de RD$1,500.000.00 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La recomendación de la Coordinacion General de Comunicaciones y Asuntos Públicos, 

es sugerirle al Comité de Compras y Licitaciones que, para la coordinación, producción 

de set para entrevista y posterior publicación, se contrate mediante proceso de 

excepción por publicidad a la empresa Mercado Media Network, S.R.L, teniendo en 

cuenta que se está realizando de manera directa con el medio. 



 
 

Por todo lo expuesto anteriormente consideramos que es factible que la coordinación, 

producción de set para entrevista y posterior publicación, para el jueves 9 de noviembre 

de 2023, deban ser realizado por la empresa Mercado Media Network, S.R.L.  

 

Hacemos esta recomendación de contratación, en virtud de los preceptos siguientes: 

La Resolución núm. 01-2023, sobre Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones 

de Obras y Servicios del Poder Judicial, del 2 de mayo de 2023, dispone en el numeral 3 

del artículo 46 que serán considerados casos de excepción y no una violación al 

presente Reglamento y se haga uso de los procedimientos establecidos en el mismo, las 

siguientes actividades: “9. La contratación de publicidad a través de medios de 

comunicación social. Siempre y cuando se realice la contratación directamente con los 

medios de comunicación social sin hacer uso de servicios de intermediarios.” 

 

Atentamente,  

Javier Cabreja  

Coordinador General de Comunicaciones y Asuntos Públicos  

 
Peritos: 

 

Natalia Lama 

Asistente de Comunicaciones  

 

Celia M. Luna  

Coordinadora Operativa  

 

Jose R. Cruz Velazquez 

 Asistente Adm. Protocolo 

 


		2023-11-02T13:39:35+0000
	id-c76b7c1a879f409e934a647a8e2d8510##HVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TWJ2-F169-8932-3757-59


		2023-11-02T14:40:35+0100
	id-5c2d1675e384a316923d7d4f159c9cee##T5G4-ROAH-OF1O-TW8A-D169-8932-4353-91
	89327cfd6a644792b7bbb16436fb8a65


		2023-11-02T13:42:41+0000
	id-3a86126c24ce2c2d737ffc9f39890d9c##WVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TRNT-N169-8932-5617-23


		2023-11-02T13:52:43+0000
	id-2ef4de641ca50cdbae61cebcd627f2cf##BVIA-FIRM-AOAG-OF1O-THJX-Z169-8933-1635-86




